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La Plata, 12 de Febrero del 2003.-  
CI R CU L AR  Nº  7  
 
Ref.:  I mpartir  ins trucciones  para la cobertura de cargos , horas  cátedra y/o módulos  
con carácter  provis ional y/o suplente, año 2003, para todas  las  Ramas  de la Educación. 
 
A L AS  S E CR E T AR I AS  DE  I NS P E CCI ON 
A L OS  AS P I R ANT E S  
 

Las  presentes  pautas  serán de aplicación para todas  las  Ramas  de la Educación, 
dej ando s in efecto toda Circular  de es ta Dirección que se oponga a la presente, 
debiendo poner  en conocimiento de la misma a los  aspirantes , previo al inicio de los  
Actos  Públicos . 
 
DE S I GNACI ON DE  P E R S ONAL  E N CAR ÁCT E R  DE  P R OVI S I ONAL  Y/ O S U P L E NT E  

A los  docentes  que no poseyeran los  diez (10) puntos  que determina el Ar tículo 
Nº  59 del Decreto Nº  2485/92, en Lis tados  de I ngreso en la Docencia 2003, y:  
 

Presentaran documentación que avale el despido de es tablecimientos  
dependientes  de la D.I .P.R.E.G.E.P., le serán acreditados  al sólo efecto de ser  
des ignados  como provis ionales  y/o suplentes . 
 
L I S T ADOS  A U T I L I Z AR  

Para des ignación de personal provis ional y/o suplente para el año 2003, se 
uti l izarán:  

1.-  Para ser  usado como único l is tado 
a) Lis tado Oficial de I ngreso en la Docencia 2003 (I nscr ipción 2002). 
b) L is tado 108 A (Decreto Nº  2485/92 y modificator io Decreto Nº  441/95). 
c) L is tado 108 A in fine del citado Decreto (I ntegrado por  aspirantes  que 

reuniendo las  condiciones  ex igidas  para el I ngreso, no se hubieran inscr ipto en los  
plazos  cor respondientes , s iendo incluidos  por  es tr icto orden de inscr ipción por  las  
respectivas  S ecretar ías  de I nspección). 

2.-  Para ser  usado por  I tem como único Lis tado. 
a) 108 B (Complementar io) Decreto Nº  2485/92 y modificator io Decreto Nº  

441/95. 
b) L is tado 108 B in fine 

 
E QU I VAL E NCI A A U N CAR GO: 
12 hs . nivel terciar io 
15 hs . nivel medio  
10 Módulos  3º  Ciclo E.G.B. Educación Fís ica y Educación Ar tís tica. 
12 Módulos  Educación Fís ica y Educación Ar tís tica 1º  y 2º  Ciclo de E.G.B. 
15 Horas  cátedra Educación Fís ica apoyo a:  I nicial, Ps icología, y Adultos . 
20 Módulos  1º  y 2º  Ciclo área I nglés  
 

Cuando el aspirante no hubiera alcanzado el equivalente a un cargo y por  la 
indivis ibi l idad de la carga horar ia la ofer ta superara las  pre citadas  equivalencias , la 
des ignación podrá exceder  has ta un máximo de 18 hs , de nivel medio,12 módulos  en 
3er .ciclo de EGB y Pol imodal y 14 hs . en el nivel terciar io . 

Las  presentes  equivalencias  se cons iderarán exclus ivamente para realizar  las  
des ignaciones , (Ar t. 59°  Decreto 2485/92). 

A los  efectos  de la determinación de las  incompatibi l idades  es  de aplicación el 
ar tículo 28°  del Es tatuto del Docente. 
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ME CANI S MOS  A U T I L I Z AR S E  E N L AS  DE S I GNACI ONE S  QU E  S E  E F E CT U E N 
ME DI ANT E  E L  U S O DE  L OS  D I F E R E NT E S  L I S T ADOS , I NCL U I DO E L  DE  
E ME R GE NCI A:  

Al momento de la des ignación, no se tendrán en cuenta los  cargos  y/u horas  
cátedra o módulos  que se hubieran obtenido previamente en ciclos  lectivos  anter iores , 
en carácter  de titular , provis ional o suplente, en cualquier  j ur isdicción 

 
L os  l is t ados  s er án cons ider ados  por  R ama y P r ovincia. En consecuencia 

no se podrá acceder  a otro cargo provis ional o suplente en la misma rama, en 
cualquier  dis tr ito, mientras  ex is tan aspirantes  que no posean ningún cargo provis ional 
y/o suplente, o quienes  no los  tuvieren, no demostraran interés . 
 

S i  un docente, que por  su condición de titular  no tuviera los  diez (10) puntos  y 
desde ese orden de l is tado fuera des ignado titular  inter ino 2003, podrá acceder  a un 
pr imer  cargo provis ional o suplente, en la misma rama, en segunda vuelta. 
 

S i  un docente hubiera s ido des ignado titular  inter ino, provis ional y/o suplente, 
por  l is tado 2003, en una cantidad de horas  cátedra o módulos  infer ior  al equivalente a 
un cargo, ya sea en el mismo o dis tinto dis tr ito, podrá completar  la carga en la pr imera 
vuelta en la misma rama, en el mismo o dis tinto dis tr ito. 
 

S i  un aspirante hubiera s ido des ignado en el mismo o dis tinto acto en horas  
cátedra y/o módulos , en cantidad infer ior  a la equivalencia a un cargo y se le ofreciera 
un cargo, en la misma rama, podrá aceptar lo, debiendo renunciar  a las  horas  cátedra o 
módulos , consecuentemente baj ará al último lugar  en el l is tado de la rama. Las  citadas  
horas  o módulos  se l levarán a cobertura en el s iguiente acto público. 
 

S e podr á as pir ar , pos eyendo un car go o s u equivalent e como 
pr ovis ional o s uplent e en una r ama, a un pr imer  car go o equivalent e como 
pr ovis ional o s uplent e en ot r a r ama de la E ducación, por  s er  cons ider ado 
OT R O L I S T ADO. 
 

Los  dis tintos  ítems  que integran el l is tado 108 B y 108 B in fine deben ser  
uti l izados  como “Mini -  l is tados”. Es  decir  no se pasará a otro item, has ta tanto se haya 
agotado el mismo. Con respecto al l is tado de Emergencia no se pasará a otro item, 
has ta haber  agotado el anter ior . 
 

Deber á quedar  r egis t r ado en el Act a cor r es pondient e al Act o P úblico, 
con car áct er  de declar ación jur ada, las  des ignaciones  que pos eyer a por  el us o 
del l is t ado de la r ama de la educación, en es e u ot r os  dis t r i t os . E s  de 
aplicación el Ar t .6 8 º  del E s t at ut o del Docent e:  “L a f als edad de las  
declar aciones  o cer t i f icados  cancelar á el nombr amient o, s i  lo hubies e y 
excluir á del R egis t r o al as pir ant e por  el t ér mino de dos  ( 2 )  a cinco ( 5 )  años , 
de acuer do con la gr avedad de la mis ma a par t i r  de la f echa de la s anción, s in  
que el t ér mino del alejamient o bonif ique por  t al  concept o par a ult er ior es  
des ignaciones . L a r eincidencia en la F als edad caus ar á la el iminación del 
as pir ant e con car áct er  def in it ivo. L a s anción s e aplicar á pr evia ins t r ucción de 
s umar io y dict amen del T r ibunal de D is cipl ina.”  
 

Det ect ada una pr es unt a i r r egular idad la S ecr et ar ia de I ns pección 
r emit i r á la document ación a la D ir ección de T r ibunales  de Clas i f icación par a 
que pr oceda de acuer do a la nor mat iva. 
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E n el pr imer  act o público en que f uer a des ignado un as pir ant e s e le 
ent r egar á la plani l la de cont r ol de des ignaciones , la que deber á 
cumpliment ar s e. L a no pr es ent ación de la mis ma no es  caus al par a no 
pr oceder  a des ignar ;  t eniendo el docent e un plaz o de 4 8  par a ent r egar la, a 
ef ect os  de s u cumpliment ación y cont r ol por  par t e de la S ecr et ar ía de 
I ns pección. 
 

S e r ecuer da la vigencia de la R es olución Nº  2 7 8 1 / 9 5  r ef er ida a 
as pir ant es  a cober t ur as  de pr ovis ionalidades  o s uplencias  que s e encuent r an 
en per iodo de l icencia por  embar az o. 
 
R E NU NCI AS , NO T OMA DE  P OS E S I ON Y/ O AB ANDONO DE  CAR GO A 
DE S I GNACI ON COMO P R OVI S I ONAL  Y/ O S U P L E NT E  

Por  ser  cons iderados  los  L is tados  por  rama de la Educación y Provincia, aquel 
docente que renunciara, no hiciese toma de poses ión o abandonara el cargo, módulos  
y/o horas  cátedra, con anter ior idad al per íodo para el que fuese des ignado, pasará a 
ocupar  el último lugar  en todos  los  cargos , horas  cátedras  o módulos  que figurara, en 
esa rama de la Educación en todos  los  dis tr itos  sol icitados .  

Ej emplo:  
-  S i  el docente figurara en el l is tado de I ngreso 2003 Cargo MG (E.G.B.) deberá 

ser  cons ignado al final del l is tado 108 A in fine en el momento. 
-  S i  también figurara en l is tado 108 B I tem 2 Cargo B I  (E.G.B.) deberá ser  

cons ignado al final del l is tado in fine del citado ítem. 
-  S i  el mismo docente figurara en el l is tado de Emergencia Cargo PF 3er . Ciclo 

(E.G.B.) se procederá con igual cr iter io al expues to en el punto anter ior . 
 

El  docente que hubiera cumplido el per íodo para el que fue des ignado como 
suplente, y no aceptara continuar , ante la renovación de la l icencia por  par te del 
docente a quien supliera, no deberá modificar  su lugar  en el l is tado. 
 

 
 
 
 

D I R E CCI ON DE  T R I B U NAL E S  DE  CL AS I F I CACI ON 
M.C.G. 
G.M.M. 
E.S .G. 

 
NORMA MABEL MARES  

DI RECT ORA DEL T RI BUNAL DE CLAS I FI CACI ÓN 


